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A N U N C I O

DECRETO DE ALCALDÍA
Visto que las fiestas patronales de la Ciudad de Haro, en honor a    Ntra. Sra. Virgen de la Vega, se
celebran entre los días 7 y 10 de septiembre, ambos inclusive.

Vista la comunicación verbal realizada a los representantes sindicales y la conformidad de estos a la
medida a adoptar.

Esta Alcaldía-Presidencia, en uso de las atribuciones que le están conferidas. 

RESUELVE

1.- Fijar el  siguiente horario laboral para los funcionarios y el personal laboral de este Excmo.
Ayuntamiento:
Día 7 de septiembre de 8:00 a 12:00 horas

2.- Este horario, por necesidades del servicio, NO será de aplicación a:
– Unidad de Seguridad Ciudadana.
– Conserjes municipales.

3.- Este horario, por necesidades del servicio, NO será de aplicación a la Brigada de obras, salvo a
las  operarios  de  limpieza  que  sí  podrán  disfrutar  del  mismo.  

4.- La Biblioteca municipal, durante las fiestas patronales de la Ciudad de Haro, en honor a Ntra.
Sra.  Virgen de  la  Vega,  que  se  celebran  entre  los  días  7  a  10  de  septiembre  de  2013,  ambos
inclusive,  permanecerá  abierta  conforme  se  detalla  a  continuación:  
Por la mañana, de 9.30 a 13.30 horas.
Por la tarde, de 17.00 a 20.00 horas.
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